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CERTIFICADO N° 623

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Santa Cruz que suscribe, certifica
que en Sesión Extraordinaria 62° de fecha 30 de mayo del año 2023, el Concejo Municipal
se pronunció sobre lo siguiente:

El Concejo Municipal acuerda autorizar la propuesta de Espacios Públicos para
realizar Propaganda Electoral, con ocasión del Plebiscito Nacional Constitucional 2023,
forma parte del presente acuerdo Formulario N° 100. Así como también designar al Sr.
Claudio Castro Vargas como Encargado Técnico.

En Santa Cruz, a 30 días del mes de mayo del año dos mil veinte y tres.

MAURICIO TOLEDO ESPINOSA

SECRETARIO MUNICIPAL
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